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INTRODUCCIÓN 

 
 

Los sorbetes, también denominados pajitas, se usan en infinidad de aplicaciones 
para beber líquidos, succionándolos por la boca. Hay de distintos tamaños y formas 
y en algunos casos son flexibles para facilitar su uso. 

 

¿QUÉ SON LOS SORBETES Y PARA QUÉ SIRVEN? 

Los sorbetes son importantes para preservar la salud de las personas. No se puede 
tomar agua, gaseosas o cervezas directamente de una lata de aluminio o del pico 
de una botella dado que al tomar contacto con ella se pueden contagiar 

enfermedades. Dichos envases en su transporte, en los depósitos, exhibición, etc. 
podrían haber tomado contacto con roedores, insectos y suciedad del ambiente.  

Asimismo, son necesarios para la alimentación de los bebes y niños dada la 
facilidad en la succión. Son imprescindibles para las personas discapacitadas o que 

están en hospitales o enfermas. Por lo tanto, su uso se hace imprescindible en 
guarderías infantiles, geriátricos, hospitales, etc. para prevenir la trasmisión de 
enfermedades. También en la venta de bebidas en la calle, en playas, parques, etc. 

 

Los sorbetes son reciclables dado que están producidos con la materia prima 

plástica denominada Polipropileno. Los sorbetes plásticos se pueden reciclar, los 
productos que se obtienen son: baldes, macetas, caños, decks de madera plástica, 
etc. No es necesario reciclar sorbetes solos, ya que pueden procesarse mezclados 

con otros productos de polipropileno, por ejemplo, envases como paquetes de 
fideos, snacks, y las mismas tapitas que recolecta el Hospital Garraham, entre 

otros.  

 

Son inocuos dado que están aprobados para estar en contacto con alimentos por 

el Código Alimentario Argentino, que ahora es común para todo el Mercosur. Están 
producidos con el mismo material que usamos todos los días en envases que 

protegen alimentos, como los paquetes de fideos, de papas fritas, snacks, tapas de 
botellas, etc. Asimismo, están aprobados para estar en contacto con alimentos por 
los organismos de control alimentario de Europa, Estados Unidos y todos los países 

del mundo.  
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LOS SORBETES PLÁSTICOS PUEDEN SER PRODUCIDOS CON VARIAS 

MATERIAS PRIMAS PLÁSTICAS 

1) Los sorbetes plásticos de polipropileno son reciclables. 

Si se usa para su producción la materia prima plástica denominada Polipropileno, 
una vez finalizada su vida útil, los sorbetes plásticos se pueden reciclar 

mecánicamente obteniendo una nueva materia prima que se transforma en 
productos finales como: baldes, macetas, caños, decks de madera plástica, etc. No 

es necesario reciclar sorbetes solos sino que pueden procesarse mezclados con 
otros productos de polipropileno por ejemplo envases como paquetes de fideos, 
snacks, etc. 

 

2) Los sorbetes plásticos biodegradables  

Si se usa como materia prima plásticos biodegradables y compostables para 
producirlo, el sorbete es biodegradable. Por lo tanto, también es reciclable 
biológicamente mediante el proceso de compost. Se incorporan a la fracción de 

residuos municipales compostables y su comportamiento es similar al de los 
residuos orgánicos y de comidas. Existen varios tipos de plásticos biodegradables 

tales como el PLA, PHA, etc.  Hay plásticos biodegradables que se degradan en el 
ambiente marino, es decir que cumplen con las normas correspondientes, con lo 
que se evita la contaminación del mar en caso de una eventual y accidental mala 

disposición final de los mismos. 

 

Son inocuos. En ambos casos están aprobados para estar en contacto con 
alimentos por el Código Alimentario Argentino, que ahora es común para todo el 
Mercosur. Asimismo, están aprobados para estar en contacto con alimentos por los 

organismos de control alimentario de Europa, Estados Unidos y todos los países del 
mundo. 

En el caso del Polipropileno están producidos con el mismo material que usamos 
todos los días como los paquetes de fideos, de papas fritas, snacks, etc. En el caso 
de los materiales biodegradables, se usan en múltiples aplicaciones que están en 

contacto con alimentos incluso en medicina. 

 

USO RACIONAL Y RESPONSABLE DE LOS SORBETES. CORRECTA 

DISPOSICIÓN FINAL. 

Se debe hacer un uso responsable y racional de los sorbetes depositándolos una 
vez usados en los cestos de residuos reciclables y no arrojarlos en la vía pública, 
parques, plazas o playas. También se pueden entregar en los Puntos Verdes que se 

encuentran en la CABA junto con otros reciclables, y en las provincias del interior 
del país se debe consultar con los municipios donde dejar los residuos reciclables.  

Los Gobiernos deben ser responsables de hacer campañas de comunicación, 
educación y capacitación para que el ciudadano conozca y se concientice que el  
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plástico usado no es un residuo, sino un recurso porque es una materia prima para 
la Industria del Reciclado Plástico, que produce los productos anteriormente  

mencionados. Los municipios tienen que disponer más cestos de residuos con 
colores identificatorios, concientizar, educar e informar y no prohibir.  

Asimismo, tienen que implementar circuitos logísticos de recolección diferenciada 
de materiales reciclables y dar consignas claras y perdurables en tiempo al 
ciudadano para que tomen el hábito de separar los residuos domésticos. Los 

grandes generadores, por ley en la CABA y Pcia. de Buenos Aires, tienen obligación 
de separar y gestionar todos sus residuos reciclables, entre ellos los sorbetes.  

 

MÁS FÁCIL ES PROHIBIR QUE EDUCAR 

Las prohibiciones de sorbetes no son la solución a la deficiente gestión de los 

residuos. Los productos de un solo uso aportan a la calidad de vida cuidando la 
higiene y la salud. 

Las restricciones sobre los artículos de plástico de un solo uso no abordan las 

causas del litter, residuos abandonados en la vía pública por la inconducta 
ciudadana. 

El problema de fondo es principalmente el resultado de una combinación de, una 
gestión inadecuada de los residuos por parte de los Municipios y un mal 
comportamiento a la hora de gestionar su fin de vida.  

Sustituir un material por otro no resolverá el problema de tirar basura donde no 
corresponde y puede incluso agravarlo, ya que los consumidores pueden pensar 

erróneamente que otro material no tiene un impacto en el medio ambiente. No 
debe haber residuos de ningún tipo en el medio ambiente, independientemente del 
material que sea.  

Por lo tanto, prohibir o exigir reducciones en el uso de ciertos tipos de productos o 
productos hechos de materiales específicos no logrará los cambios estructurales 

requeridos y necesarios para sentar las bases de una economía verdaderamente 
sostenible y eficiente en el uso de los recursos para una economía circular. 
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www.ecoplas.org.ar 
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